
Proceso Ejecutivo Singular – Rad. 2021-00415. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de agosto de dos mil veintiuno. 
   
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES 
LTDA 

Demandado VALENTINA SUAREZ LOPERA Y 
OTROS 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00415 00 

Instancia Única  

Providencia Decreta embargo 

  
Según lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección 

de una providencia procede de oficio o a solicitud de parte cuando se ha 

incurrido en un error puramente aritmético y en los casos de error por omisión 

o, por cambio o alteración de palabras, siempre y cuando estén contenidas en 

la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Así las cosas, en aplicación de la norma en cita se procede a corregir el error 

en que se incurrió en los numerales 1º y 2º  del auto de fecha 30 abril de 2021, 

que decretó embargo, respecto del segundo apellido de la demandada de 

quien se pretende las medidas cautelares en el presente proceso, en el sentido 

de precisar que la demandada de quien se solicita el embargo es BLANCA 

GIRLESA JIMENEZ GIRALDO, y no BLANCA GIRLESA JIMENEZ LOPERA, 

como erróneamente se manifestó en la providencia. 

 

En razón de ello dichos numerales quedaran de la siguiente forma: 

 

Primero: Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 001 – 1345402; y  001 -1345394 de propiedad 

de la demandada BLANCA GIRLESA JIMENEZ GIRALDO, para lo cual se 

librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – 

Zona Sur, con el fin de que se sirva inscribir el embargo y expida el certificado 

de libertad de 10 años donde aparezca debidamente registrado. 

 

Una vez regresen las inscripciones de las medidas de embargo, se decidirá 

sobre el secuestro de los referidos bienes. 

 

Segundo: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 324 – 34479 de propiedad de la demandada BLANCA 
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GIRLESA JIMENEZ GIRALDO, para lo cual se librará oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Vélez -Santander, con el fin de que se 

sirva inscribir el embargo y expida el certificado de libertad de 10 años donde 

aparezca debidamente registrado. 

 

Una vez regrese la inscripción  de la medida de embargo, se decidirá sobre el 

secuestro del referido bien. 

 

Expídase el oficio a través de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

10. 
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